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Guayaquil, 1 de diciembre del 2020 

Sra. 
CARMITA DEL ROCIO CHAMAIDAN ARENILLA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta de Accionistas de la Compañía de 
' Trañsporte FLORIDATECH S.A. celebrada el día de hoy 1 de diciembre del 2020, 

tuvo el acierto de reelegirla a usted para el cargo de GERENTE de la compañía, por el 
lapso de DOS AÑOS 

Conformidad con el articulo decimo de los estatutos de la Compañía le corresponderá 
la representación legal de la empresa y demás atribuciones señaladas en el 
mencionado artículo. 

FLORIDATECH S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario titular Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 3 
de febrero del 2010, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 21 de mayo 
del 2010. 
   

  

    

Atentamente, 

    
AÍDA     

WALTE ERMO CRESPOMOLINA TERESA DEJ ¡SS PARRA PARRA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía de transporte 
FLORIDATECH S.A. Según consta en el nombramiento que antecede. - 

Guayaquil, 1 de diciembre del 2020.- - 

CARMITA DEL ROCIO CHAMAIDAN ARENILLA 
- - C..C.No.: 0911312163 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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: EL REGSTRO MERCANTL sr 
GUAYAQUIL DETODOS 
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NUMERO DE REPERTORI0O:42,443 

"FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:02 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE FLORIDATECH S.A., a favor de CARMITA DEL 
ROCIO CHAMAIDAN ARENILLA, de fojas 96.671 a 96.675, Libro 
Sujetos Mercantiles número 16.633. 

ORDEN: 42443 

MA 
9 OLFLUVOSIEDOODIHOO 

OUEN DA 
UTA RO DON 

= 

  

MICA BRUOOIES 

  

e o Cárla Bea Rodrígs 
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* Guayaquil, 14 de diciembre de 2020. 

REVISADO POR: l- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 9 el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0302253. 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana “+. 
Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



  
 


